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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se h an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo o nducto s e p a -
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839).. 

SE PÜBUCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—Enesta capital, llevado á domicilio. 10 rs. meosuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mea; 3é el trimestre.; It el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciooes en Madrid en las oücinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto í reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las diaposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarau 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimine de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

1 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S, M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
c o n t i n ú a n en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr. : Creado por Real decreto de 
esta fecha el Resguardo civil de Consu
mos, S. M. la Reina (Q. D. G . ) . , de 
conformidad con lo propuesto por el Co
misionado Regio Inspector de esa Direc
ción general, y con el dictamen de la 
Sección deilacienda del Consejo de Esta
do, ha tenido á bien aprobar el adjunto 
reglamento orgánico para el referido 
cuerpo. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V I. muchos años» Madrid 
22 de marzo de 1867.—Barzanallana.— 
Sefior Director geueral do Impuestos in-
directos. 

REGLAMENTO 
orgánico del resguardo de consumo». 

CAPITULO PRIMERO. 
Organización del personal del Resguardo 

de consumos. 

Articulo 1.* El Resguardo de Consu
mos constará rje la fuerza que se deter
mine, y disfrutará de los sueldos estable
cidos con sujeción al crédito legislativo 
existente. 

Art. 2.° TI objeto del Resguardo es 
impedir el contrabando y el fraude; 
aprehemler las especies en que este se 
verifique, y auxiliar su represión con ar 
reglo á las leyes, instrucciones y órdenes 
establecida. 

Art. o.° El personal del Resguardo 
se compondrá de Visitadores. Tenientes, 
cabos, dependientes y matronas, cuya 
calegoiia y la importancia desús fun
ciones seguirán el mismo orden con que 
quedan espresadas. 

Art. 4.° Para ser nombrado depen 
diente soa condiciones indispensables: 

i . No esceder de 45 años de edad. 
2.* Haber servido en el ejército ó 

Guardia civil con buenas notas, justifi
cándolo por metí ¡o de la licencia absoluta, 
ó en clase de dependiente aventajado, 
cabo ú otro deslino en el ramo de con
sumos por mas de dos aúos con notas 
sobresalientes de concepto á juicio de la 
Dirección. 

3.» Ser de buena conducta moral y 
política, y de salud sana y robusta. 

4 . a No haber sido enoausado por de
fraudación ni otro género de delito. 

5 . a No tener en el punto en que haya 
de servir, establecimiento, tienda ni Irá 
(ico de especies de consumos de su pro
piedad, de la de sus parientes ó de la del 
amo de la casa en que habite. 

6 . a Saber leer, escribir y las cuatro 
primeras reglas de aritmética. 

7.* Filiarse por dos años al menos, 
comprometiéndose á seguir en este ser
vicio mientras no fuere despedido ó cum
pliere 60 de edad. 

Art. 5.° Para ser nombrada matrona 
son condiciones necesarias: 

I . * Saber leer, escribir y tener bue 
na conducta. 

2.* No haber sido encausada por de 
fraudacion ni otro género de delito. 

5 .* No tener en el punto en que baya 
de servir establecimiento, tienda ni trá
fico de especies de consumos de su pro 
piedad, de la de sus parientes ó de la del 
amo de la casa cu que habite. 

Art. 6.° Para ser nombrado cabo son 
condiciones indispensables: 

1 . a Todas las que para los dependien
tes establece el art. 4.° 

2 . a Haber servido dos aúos de de
pendiente con buenas notas, ó en un 
empleo en cualquiera de las rentas del 
Estado, ó de sargento ó cabo primero en 
el ejército, y no esceder de 50 anos. 

Art. 7.° Para ser uombrado Teniente 
del Resguardo son condiciones indispen
sables: 

1 . a Todas las que para los cabos es
tablece el art. 6 .° , escepto en cuanto á 
la edad. 

2 . a Haber servido empleo de igua 
sueldo en cualquiera de las rentas del 
Estado, ó de Oficial de cualquier iosti 
lulo del ejército. 

Art. 8.° Paraser nombrada Visitad 

del impuesto de consumos son con lício-
iieB indispensables: 

1 . a Todas las que para los cabos 
establece el art. 6.°, escepto la de la 
edad. 

2 . a Haber servido dos años de Te
niente en el Resgnardo ó en empleo de 
igual sueldo en cualquiera de las rentas 
del Estado, ó de Capilan de cualquier 
instituto del ejército. 

Arl. 9.° Los documentos bastantes 
á juicio de la Dirección del ramo para 
probar la legalidad de lodo nombramiento 
del Resguardo formarán parte, en copia 
certificada, del espediente del personal 
del funcionario respectivo; y la falta de 
cualquiera de las condiciones que se exi
gen en los artículos anteriores, se .un su 
caso, ó de fidelidad en los documentos 
que las acrediten, son causas suficientes 
para la separación del nombrado en 
cualquier tiempo en que se descubra, 
sin perjuicio de los demás procedimientos 
á que hubiere lugar. 

Art. 10. Trascurridos dos años des-, 
pues del establecimiento del Resguardo 
se proveerá necesariamente la tercera 
parle de las vacantes en individuos del 
mismo que, perteneciendo á la clase in
mediata inferior, reúnan las condiciones 
do reglamento, y hayan merecido buenas 
notas de concepto á ios gefes del cuerpo 
y á los Administradores de Consumos de 
la provincia respectiva durante dos años 
consecutivos. 

Trascurridos cuatro años se proveerán 
del mismo, modo la mitad de las vacantes; 
pero será necesario que en los tres úl
timos reúnan buenas notas de concepto 
los funcionarios que hayan de ascender 
por esta circunstancia. 

Art. 1 1 . Regirán para el personal 
del Resguardo todas las reglas que se 
dicten para el ingreso y ascenso en las 
carreras civiles si no se hace escepcion 
de este cuerpo en las disposiciones que 
las establezcan; pero se entenderán au 
mentadas las que este reglamento con
signa y que sean compatibles con aque 
Has. 

Art. 12. La Dirección general del 
rama nombrará los dependientes y cabos, 
y propondrá al Ministerio de Hacienda 
los funcionarios que crea convenientes 
para los empleos de Tenientes y Visita

dores, con arreglo á las prescripciones 
de este reglamento, y los informes ofi
ciales y extraoficiales que adquiera. En 
igual forma separará y propondrá la se
paración respectivamente de los que en 
su concepto lo merezcan, dando cuenta 
al Gobierno de los motivos en que se 
apoya para las propuestas-, pero ningún 
individuo del Resguardo ni fuera de él 
tendrá derechoá pedir quese le manifies
ten estos motivos, ni ningún funcionario 
deberá contestará las pr r - ^ ' n s que se le 
hagan sobre el asunto, cuyo conocimiento 
es esclusivamente reservado al Gobierno 
de S . M. 

Art. 13. En 50 de junio y en 51 de 
diciembre de cada aOo formará el Visi
tador respectivo una lista do calificación 
de lodos los cabos y dependientes del 
Resguardo, y la pasará con las ñolas ca-
ificativas que le merezcan al Adminis

trador del ramo en la provinoia, el cual 
con las rectificaciones que crea conve
niente hacer, y añadiendo lascalificacio-
nes personales del Visitador y Teniente, 
las remitirá á la Dirección general. 

Estas listas de calificación servirán 
para justificar las natas «le que trata el 
artículo 10, y para los peinas efectos 
que convengan á la Superioridad. 

El ensenar la» listas á mas persona 
que á los gefes de la Dirección será causa 
suficiente para la separación del empleado 

empicados que incurriereu en esta 
falla. 

Art. 14 Todo individuo del Resguar
do eslá obligado á respetar y obedecer 
á sus gefes, encendiéndose tales los del 
mismo Resguardo superiores á él en 
gerarquia y el Administrador del Im
puesto. Debe también respetar y saludar 
militarmente á las Autoridades de, iodos 
los ramos y Ministerios, al Gobernador 
de la provincia, al Capilan ó Coman ¡ante 
general, ai Obispo, al Regente de J a 
Audiencia, al Alcalde-corregidor ócous-
litucional, y á los Gefes de Administra
ción cuando por sus insignias ó por no
toriedad le deba constar la identidad de 
dichas personas. 

Art. 15 . En el acto de filiarse el de
pendiente ó de tomar posesión de su 
empleo, los gefes del Resguardo contraen 
la obligación de usar constantemente el 
distintivo de su cargo que el Gobierno 
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determine, sin que por ningún motivo 
dejen de llevarle en actos del servicio, 
esceplo en casos escepcionales, cuando 
recibiesen orden contraria. 

A r i . 16. Por faltas de policía, de 
disciplina olas leves del servicio, podrán 
imponer retenciones de uno á tres días 
de haber los superiores gerárquicos del 
Resguardo, dando siempre cuenta al Ad
ministrador del impuesto. Este dispondrá 
que se haga efectiva la retención por el 
habilitado del Resguardo, como deposita
rio del fondo de retenciones, si hallase 
jusliGcada la falla. Las faltas de mas 
consideración darán tugará !a formación 
de espediente, que seguirá el curso de 
los demás que se formen contra los em
pleados con arreglo á las órdenes que 
rijan. 

Art. 17. El fondo de retenciones que 
establece el articulo anterior se empleará 
precisa y únicamente en favor del mismo 
Resguardo, ajuicio de una junta com 
puesta del Administrador, Visitador y 
Teniente, con el Oficial primero Inter
ventor, bien para socorrer á individuos 
que hayan adquirido alguna enfermadad 
en actos del servicio ó tenido alguna des • 
gracia, y á las familias de los que hu
bieren fallecido. 

El día 24 de diciembre de cada aflo 
adjudicará el Administrador del impuesto 
el remanente,si le hubiere, al individuoó 
individuos que mas se hayan distinguido 
en el servicio, dando cuenta del hecho 
y de sus fundamentos á la Dirección ge
neral del impuesto de Consumos. 

CAPITULO II. 
Obligacioties de los gefes é individuos del 

Resguardo. 
Art. 18. Corresponde al Administra

dor del impuesto: 
1.° Cuidar de que los individuos del 

Resguardo, según sus clases, cumplan 
con los deberes que les imponen la ins
trucción general del ramo, este regla
mento y las demás órdenes superiores. 

2.° Designar los puestos fijos en que 
deba prestar su servicio el Resguardo. 

5.* Inspeccionar, aprobar ó modificar 
la distribución del servicio del Reguardo 
dispuesta por los Visitadores. 

4 . * Calificar á lodos las individuos 
del Resguardo, y remitir á la Dirección 
general sus calificaciones en los plazos 
que señala este reglamento, ó cuando la 
misma las reclame. 
- 5.° Comunicar al Resguardo todas 

órdenes de la superioridad, cuidando de 
su cumplimiento. 

6.° Cursar, con su imforme, las so
licitudes que eleven los individuos del 
Resguardo de cualquiera clase. 

7.° Proponer los individuos que juz
gue á propósito para ocuparlas vacantes 
con sujeción á las prescripciones de 
este reglamento, asi como la separación 
de los que se hagan acreedores á ella. 

8.* Proponer al Gobernador de la 
provincia la suspensión de empleo y de 
sueldo, hasta el maximun de quince dias, 
de los individuos del Resguardo, espo
niendo los motivos y dando cuenta á la 
Dirección general. 

9.° Practicar todo lo que relativa
mente á su cargo de Administrador se 
previene en este reglamento. 

Art. 19 . Los Visitadores son los ge -
fes inmediatos del Resguardo, que por 

su conducto recibirán las órdenes superio
res, y sus principales obligaciones son 
las siguientes: d, 

1 D e t e r m i n a r , con acuerdo del 
Administrador , el servicio qíle deben 
prestar sus subalternos en el radio y es-
trarádio, en los fielatos, en los coritrare-
gistros y en las rondas, y resolver por 
si en caso de necesidad urgente del ser
vicio sin perjuicio de dar cuenta al Ad
ministrador. -*• 

2." Cuidar de que se desempeñe bien 
el servicio en la forma determinada en la 
instrucción general y en este reglamento 
dando las órdenes Convenientes para prac
ticarle sin separarse del espíritu de sus 
preceptos. 

3 ." Imponer por faltas leves las re
tenciones de que trata el art. 16, dando 
cuenta al Administrador, y proponer al 
mismo la corrección de las faltas graves. 

4 . ' Recorrer personalmente el re* 
cinto por lo menos una vez al dia y otra 
de noche. 

5.* Intervenir cuando lo juzgue con
veniente el servicio de los fielatos, y 
revisar los libros, pesas ó medidas, dando 
parte á la Administración de las fallas 
que notaren, inclusa las de asistencia 
puntual de los empleados á las horas se
ñaladas. 

6 / Cuidar muy especialmente de los 
tránsitos; de que sean bien intervenidas 
y vigiladas las introdusciones y cstrac-
ciones de especies en los depósitos, y de 
que sea eficaz la intervención de las fá
bricas. 

7/ Pasar cada semestre al Adminis
trador del impuesto relaciones de todos 
los individuos del Resguardo, calificadas 
bajo su responsabilidad en los tres con
ceptos áe aptitud, aplicación y probidad, 
sin perjuicio de emitir los informas que 
se le pidan en cualquier tiempo. 

8.* Presentarse diariamente al Ad
ministrador para recibir sus órdenes, y 
darle parte de las novedades que hayan 
ocurrido y que no exigiesen hacerlo en 
el acto. 

Art. 28 . Los Tenientes son los se
gundos gefes inmediatos del Resguardo: 
sustituyen al Visitador en ausencias y 
emlermedades por el orden de su nom
bramiento, y ejercen por delegación del 
Visitador las atribuciones que le designe 
en los servicios y puntos que les enco
miende. 

Tendrán además las obligaciones si
guientes: 

\ ? Cuidar en todo caso de que se 
cumplan por sus subalternos de cualquie
ra clase las prescripciones de la iostruc-
cion de este reglamento y de las órde
nes superiores. 

2.* Dar cuenta al Visitador diaria
mente del estado del servicio, y recibir 
y comunicar sus órdenes á los funciona
rios que deban cumplirlas. 

3.* Recorrer una vez en el dia y otra 
en la noche la parte del recinto que les 
esté encargada. 

4 . a Dar parte al Administrador del 
impuesto en la provincia, directa y reser
vadamente, sin perjuicio del que den al 
Visitador, délas faltas graves que afecten 
á los intereses de la Hacienda pública. 
, Art. 2 1 . Las obligaciones do ios 
cabos serán las siguientes: 

1 / Cuidar do que los dependientes 

desempeñen el servicio que les esté con
fiado con toda puntualidad y exactitud, 
arreglándose á las prescripciones de la 
instrucion general del impuesto y de este 
reglamento. 

2 .* Cumplir, comunicar y hacer 
cumplir las órdenes que les comuniquen 
sus Gefes en asuntos del servicio. 

3 / Dar parle al Visitador ó ai T e 
niente de las faltas que hubiesen notado 
en el dia, sin perjuicio de corregir en el 
acto las que pudiesen causar perjuicio á 

la Hacienda pública, á los adeudantes ó 
al decoro del cuerpo. 

4.* Dar también al Visitador parte 
reservado y mas ó menosurgente, según 
el caso / de todas las novedades ocurridas 
en el puesto fijo que manden, aun cuan
do no afecten al Resguardo, pero sí á la 
Hacienda ó al orden público. 

5 . a Cuando hagan el servicio de ron
da, dirigir esta con toda la inleligeacia 
que su pericia les dicte, á fin de sorpren
der á los defraudadores y evitar el coja-
trabando, siempre con sujeción á las 
instrucciones dadas por sus gefes. 

"Art. 22 . Es obligación común á los 
gefes del Resguardo, desde cabo inclu
sive, saber de memoria todas las obli-
ciones de las clases inferiores y las ge
nerales del Resguardo; no debiendo ser 
propuestos para el ascenso ni tomar po
sesión de sus deslinos tos nuevamente 
nombrados hasla que hayan sido apro
bados en examen ante el Administrador, 
Oficial primero Interventor y el Visita
dor ó quien haga sus veces; remitiéndo
se acta firmada á la Dirección con su 
propuesta, ó el aviso de loma de pose
sión según los casos. 

Los Visitadores serán examinados por 
Gefes de la Dirección general. 

Lo prescrito en este artículo se enten
derá sin perjuicio délo que se establezca 
en el reglamento general para el ingreso 
y ascenso de los empleados dependien
tes de la Dirección general de impuetos 
indirectos. 

Obligaciones generales del Resguardo. 

CAPITULO III. 

Del servicio de fielatos, muelles ferro
carriles y mataderos. 

Art. 25 . No permitirá el paso al que 
lleve géneros de adeudo, que son las es
pecies que espresa la tarifa de Consumos 
ó la relación de arbitrios especiales, sin 
que se detenga en el fielato. 

Art 24 . En los equipajes de via
jantes bastará preguntar si van géneros 
de adeudo; y si contestan negativamen -
le los dueños, se les dejará pasar; pero 
si infunden sospecha, dará parte al gefe 
del punto, quien después de enterado, 
podrá disponer que sean reconocidos,asi 
como los coches de paseo% 

Art. 25 . Lus que conduciendo car
gas en carros ó caballerías negasen lle
var especies de consumos ó de adeudo, 
serán brcvísimamenle reconocidos, solo 
en cuanto sea necesario para asegurarse 
de su aserto, y causando la menor mo
lestia posible en lodo caso. 

Art. 26 . Los que llevando bultos en
cima de su persona infundiesen graves sos
pechas, serán preguntados; y si su con
testación no desvaneciese aquellas, pa
sarán al interior del fielato ó caseta á fin 

de ser roconocidos por los dependientes 
ó por las matronas, según su sexo. 

Art. 27 . No permitirá el resguardo 
[que se.levante ningún bulto de los pre
sentados al adeudo hasla ver la papeleta 
<le adendo que taladrará con el alicate 
que llevarán al efecto los dependientes 
que estén de servicio. 

Art. 2 8 . Presenciará los aforos y 
despachos, y podrá y deberá hacer las 
observaciones que los dependientes cre-
yensen justas en beneficio de la Hac ien
da pública; pero en términos decorosos 
y sin suscitar ninguna cuestión, limitán
dose á participará sus gefes los hechos en 
que el Resguardo considere perjudicados 
los intereses del Tesoro. 

Arl. 29 . Cuidará de que el contribu
yente despachado y con su papeleta va
ya directamente al centrare gis Ir o, reco
giendo la del doble talón, y depositando» 
la en la caja de manera que no pueda 
ser eslraida sin abrir dicha caja. 

Art. 30 . Custodiará la casa del fie
lato y áus alrededores; no permitirá que 
á sus inmediaciones se haga nada que 
perjudique á la limpieza del edificio ó 
contraria al decoro y las buenas costum
bres, y responderá" de~que nadie toque 
la caja de los dobles talones, la cual se
rá conducida por dos dependientes á la 
Administración en el acto de suspenderse 
el despacho, sin esperar á la suma de la 
cantidad recaudada y quo conste en los 
libros, 

Art. 3 1 . Cuidará de la conservación 
del orden, impidiendo toda clase de qui
meras en las inmediaciones del (Hato ó 
punto en que esté de servicio. Si alguien 
lo alterarse, faltare gravemente á los 
funcionarios ó cometiere olra clase de 
delito, será detenido por los dependien
tes del Resguardo y entregado á la pri
mera pareja ó pueslo de la Guardia 
civil. 

Arl. 32 . Prestara auxilio al gefe del 
fielato, obedeciéndole en todo cuanto sea 
compatible con sus obligaciones. En el 
caso de falta absoluta de algunos de los 
empleados necesarios para el despacho, 
el gefe del punto, á petición deliel fie
lato, destinara un dependiente que haga 
sus veces, dando inmediatamente parle 
por escritos á sus gefes, 

CAPITULO IV. 

Del servicio de Contraregistro. 

Art. 33 . La guardia d¿ la segunda 
línea, ó sea de los contraregislros, debe
rá componerse de dos individuos al me
nos, haciendo de gefe el mas adliguo si 
no se hubiese designado á uno especial
mente. 

Reconocerá esteriermenle el Resguar • 
do los bultos en que se conduzcan espe
cies no sujetas al derecho, los carros 
coches, etc. , en los mismos términos que 
lo haga la primera linea, molestando lo 
menos posible á los transeúntes. 

En el caso de notar que cualquiera de 
eslos lleva especies que no hayan sido 
adeudadas, detendrá al conductor y le 
entregará á su gefe de puesto en el fie
lato, mencionando el hecho en el parte 
de novedades que debe darse al fin de 
su servicio. 

Art. 34 . Reconocerá todas las pape
letas con prontitud y espedic ;on, cuidan
do de que los bultos sean por su cantidad 



tamaño los qne esta esprese. Si obser
vase que ' a especie introducida difiere 
e B calidad ó cantidad de la que la pape
leta espresa, hará que vuelva al fielato, 
^endonando el hecho en el parto de 
^ e d a d e s . 

5 5 . Al concluirse el servicio 
se redactará por el Gefe respecslvo el 
pjfte de novedades con todas' las que 
payan ocurrido, y el número é importe 
<je las papeletas reconocidas, que debe
l o serlo todas, escepto en aquellosfieía-
lo§en que la mucha aglomeración impi
da llenará ciertas horas esta obligación, 
¿juicio del Visitador y Administra íor 

Art. 56 . Cuando por disposición del 
administradoró'del Visitador secambien 
algunas papeletas porotras, que deberán 
estar siempre Orinadas por el Gefe que 
lo haya ordenado, se eutregaran origi
nales al Administrador del ramo, sin 
permitir, bajo la responsabilidad de los 
que las hayan recogido que nadie se en
tere de sn contenido. 

CAPÍTULO V. 

Del servicio en casetas y en depósitos ad
ministrativos. 

Art. 57. No permitirá el Resguardo 
destinado al servicio tíd casetas qne pase 
la linea nadie que lleve bultos ó géneros 
de adeudo, a no ser de día } por el ca
mino natural del fielato. Los sospecho
sos que después de haber sido advertí ios 
insistan, ó los que intenten atravesar la 
linea de noche con géneros ó bultos, 
serán aprehendidos con lo que lleven y 
entregados á la ronda. 

Art. 3b. En los depósitos adminis
trativos ejercerán los dependientes del 
Resguardo lss mismas funciones que en 
los fielatos, y á la puerta exterior de 
dichos depósitos se colocará el contra 
registro. 

CAPITULO VI. 

' Del servicio de ronda. 

Art. 39 . Habrá constantemente una 
ronda en cada fielato que. partiendo de 
él unas veces por la izquierda y otras 
por la derecha, llegue hasta la mitad de 
la distancia que le separe de los fielatos 
inmediatos por uno ú otro lado. Los Visi
tadores dispondrán este servicio do ma
nera que se aseguren de su realización, 
bien firmando en una libreta en cada ca
seta como las rondas militares, y cam
biando una tabla ó señal con la ronda in-
mediata, bien por los demás medios que. 
|Q celo y esperiencia les sugiera. 

Art. 40 . Esta ronda de dia avisará 
Una vez al que con bultos se separe del 
camino recto del fielato; y en caso de 
reincidencia aprehenderá las especies. 
Pe noche lo hará desde luego con las 
cargas ó bultos que conteniendo géneros 
ó especies de adeudo sean encontradas 
Juera de los caminos del fielato. 

Art. 4 1 . Se pondrán á disposición de 
la Junta administrativa durante la noche 
en una caseta y de dia en la administra
ción de Consumos, las especies aprehen
didas, aun cuando el valor de estas esce
da de 5 escudos; y si no escediese, pasa
do al fielato para que en él se declare ó 
no el comiso. 

Art. 42. Lo mismo se practicará con 
l&s especies que entreguen los puestos 
fijos, haciendo que un inditidoo apre-

hensor las acompañe para usar de su 
derecho en la Junta ó fielato. 

Art. 43 . Será reputada como grave 
falta el tomar la menor parte de las es
pecies aprehendidas, aunque sea por los 
mismos aprehensores, castigándose al 
que la cometa como defraudador á la 
Hacienda. 

CAPITULO VII. 
Del servicio de tránsitos, 

Art. 44 . Los tránsitos saldrán de los 
fielatos dos ó mas veces al dia, según lo 
disponga el Visitador y el Administrador, 
procurando reunir varios y teniendo pre
sentes las necesidades de la población y 
la fuerza con que se cuente para acom
pañarlos; pero lodo tránsito ó reunión de 
ellos irá acompañado de dos dependien
tes, .que llevarán las papeletas. 

Art. 4 5 . No se permitirá que el gé
nero sufra aumento ni dismiuucion en 
camino, ni que hagan alto los carruajes 
ó caballerías sin un motivo absoluta 
mente indispensable, y del que darán 
cuenta, al gefe del punto los dependien
tes encargados de la custodia. 

Art. 46. Los dependientes presenta 
rán las cargas y las papeletas en el fiela
to de salida para que sean reconocidas 
aquellas; y firmada la conformidad por 
el Fiel, y estampado el Salió, por el gefe 
del Resguardo del punto, devolverán la 
papeleta al fielato que la espidió, sin 
perjuicio de seguir vigilando el tránsito 
hasta donde les prevenga el gefe del fie 
lato ó el del Resguardo. 

Art. 47 . No permitirán los depen 
dientes que él genero que acompañan 
vaya por otro camino que el tránsito se 
fialado previamente. 

Art. 48 . Los correos ó diligencias 
que no se presten á ser registrados en el 
fielato serán acompañados por un 'depen-
diente de caballería, que cuidará de que 
en el tránsito no se arrojen bultos, y no 
los perderá de vistahasta que lleguen a 
punto de parada para ser registrados por 
los individuos de la ronda destinada á 
este servicio. 

Art. 49 . Las especies que pernocten 
en el radio Vendo de tránsito lo harán 
con permiso del fielato y del puesto del 
del Resguardo, los cuales exigirán que 
al dorso de la papeleta de tránsito para 
pernoctar firme como fiador el dueño de 
la posada ó casa en donde hubieren de 
hacerlo, vigilando los dependientes si se 
hacen ventas ó extracciones de dichas 
especies, y acompañándolas al ser de dia 
para terminar el tránsito. 

Art. 50 . Todo gefe de ronda al co-
cluir su servicio dará parte al Visitador 
de las novedades ocurridas durante el 
mismo, mencionando los tránsitos acom
pañados por los individuos de su mando, 
con espresion de las especies y bultos, 
contraregtstro por que hayan pasado y 
por donde hayan salido, y casas donde 
hayan pernoctado, con el nombre de su 
fiador ó duefio. 

Art. 5 1 . En los reconocimientos y 
aforos á depósitos domésticos ejecutará 
el Resguardo las disposiciones del gefe 
comisionado para dirigirlos, siendo su 
principal obligación guardar las entradas 
y salidas del edificio para que nada en
tre ni salga sin su conocimiento. 
»Z>s*«*-t«a>'— tix\fi) uvitit*./ *i jl Al .aoTiu 

Ordenes generales para el Resguardo. 
Art. 52 . Los dependientes del Res

g u a r d o deben, no solamente ser probos 
y honrados, sino parecerlo, á fin de ins
pirar con su conducta consideración y 
respeto al cuerpo á que pertenezcau. 

Art. 53 . Deben ser modelo de lim
pieza y aseo en su persona y traje; y no 
despojarse, mientras estén, de servicio, de 
ninguna de las prendas de su vestido ni 
dej distintivo de su cargo. 

Art. 54 . Guardarán al público toda 
clase de consideraciuues, teniendo pre
sente que difícilmente se pierde el res
pecto á un funcionario que se produce 

n dignidad, seriedad y buenas formas. 
El menor número de palabras aleja las 
cuestiones. 

Art. 55 . Si se les faltase gravemen
te al respeto, lejos de enlabiar discu
siones agrias, entregarán á la pareja mas 
inmediata de la Guardia civil ó al pri
mer puesto de la fuerza pública al cau
sante de la falla, y daráu parle circuns
tanciado y por escrito al Visitador ó 
Teniente de su distrito. 

~L¿m>'JJ ;"' , Cl 

ADMINISTRACIÓN P E HACIENDA PUBLICA DE LA 

P R O V I N C U D E MADRID. 

Consumos. — Circular. 

Vencido en 5 del actual el cuarto tr i 
mestre del corriente aüo i'<:onómico de 
1866 á 67, la Administración cree de : 
su deber recordar á los Ayuntamientos 
de la provincia que dentro del mes de 
mayo han de ingresar en tesorería las 
cantidades que por la contribución de 
consumos deben satisfacer por el res
pectivo importe do sus cupos para el 
Tesoro, y el recargo correspondiente 
para gastos provinciales. 

Al propij tiempo recomíoodo á los 
señores Alcaldes que á los encargados 
de hacer los pagos entreguen los corres
pondientes recibos de gastos municipa
les para que oportunamente pueda ha
cerse la debida formalizacion: 

La Administración espera que los 
Ayuntamientos no darán lugar á que se 

i espidan los apremios de instrucción. 
Art. 56 . En el caso de que fuesen M a d r ¡ ( , 1 3 d o d e 1 8 6 7 > _ j 

atacados á nía no armada por los contra 
bandistasómaluteros, defenderán su vida 
y los intereses de la Hacienda por cuan
tos medios puedan. 

Art. 57. Usarán con todos, aun con 
sus mismos companeros, de un tono de 
voz cortés, claro y nonca descompuesto 
ni demasiado*alto. 

Art. 58 . No usarán juegos ni bromas 
de ninguna especie con nadie, ni profe
rirán palabras obscenas, ni entablarán 
conversación con mujeres. 

Art. 59. Cuando tengan queja de 
algún funcionario público do los fielatos, 
de los municipales ó de sus compañeros, 
la espondrán con buenas maneras; y si 
no fueren satisfechos darán parte cir
cunstanciado al Teniente ó Visitador, 
con la u'gencia que e' caso requiere. 

Art. 60 . Si tuvlereu que formular 
queja contra alguno de sus gefes lo ele
varán por escrito, con buenas formas, y 
no omitiendo ninguna circunstancia del 
hecho, al superior inmediato de aquel 
contra quien se quejen. 

S. M. aprueba este reglamento. Ma
drid 22 de Marzo de 1867.—Barzana-
11 ana, 
^mm—mmmmm^mmmmmmmmmmmmmm—mmmmmmm: 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado l.° 
Número 529. 

Habiéndose encontrado por los guar
dias 17 y 51 , de servicio en la estación 
del ferro-carril del Norte, un caballo 
cuyas serias se espresan á continuación, 
el cual se halla depositado en la posada 
de don Ramón Prieto, sita en la travesía 
del Conservatorio , núms. 4 y 6 , se 
anuncia para conocimiento del interesado. 

Madrid 15 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

* " -s ra i. CJí .q 

Pelo c a s t a ñ o , alzada 7 cuartas, la co
la cortada, y llevaba puesta una cabezada 
con ronzal de cánamo. 

Rivero. 
José 

El dia 31 del corriente me3, á las do
ce de su m a ñ a n a , letidrá lugar en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas E s 
tancadas que se espresarán á continua
ción, el acto para enagenar en pública 
subasta los cajones de pino procedentes 
de tabacos que á cada una se señalan, al 
tipo de 5 rs. envase, y bajo las condi
ciones siguientes: 

1 . a Los cajones estarán de manifies
to en las respectivas subalternas desde • 
el dia de la publicación del anuncio has
ta el de la subasta. 

2 . a De los lidiadores que concurran 
será preferido el que ofrezca mayor pre
cio, y en igualdad de este, el que haga 
postura á la totalidad. 

3 / Los envases estarán divididos en 
lotes de 10, 25, 50, 75 y 100 cajones 
cada lote para mayor comodidad de los 
licitadores. 

4 . a Estos lotes se formarán por e l 
Administrador, incluyendo en cada uno 
cajones de todas clases á proporción, 
aun cuando estén deshechos, y con los 
cuales se conformarán los licitadores, 
quedando por lo tanto prohibida la elec
ción. 

Los cajones que se subastan son los 
siguientes: 

Administraciones. Envases. 

Alcalá. . 
Aranjuez. 
Arganda. 
Chinchón. 
Colmenar. 
Escorial. 
Getafe. . 

350 
2»¡0 

Navalcarnero. . . 
Torre ¡agu na. . . 
Valdemoro.. . . 

Madrid 15 de mayo de 
Administrador, José Rivero. 

250 
200 
100 
200 
200 
100 
100 
150 

1 8 6 7 . — E l 

El dia 2 5 del corriente mes, á las do
ce de su mañana, tendrá lugar en la 
Administración de Hacienda pública de 
esta provincia, el acto para enajenar en 
pública subasta 1 1 0 0 cajones de pino, 

* 



procedentes de envases de tabacos, bajo 
las condiciones siguientes: 

4 .* El tipo de la subasta será el de 
3 rs. cada envase, no admitiéndose pro
posición alguna que baje de este tipo, 
siendo preterido, en igualdad de precio, 
el que haga- postura á la totalidad. 

2 . * Los envases estarán de manir 
fiesto en los almacenes de efectos estan
cados de esta capital todos los días no 
festivos, desde las once del dia basta las 
tres de la tarde, y estarán divididos en 
lotes de 2 5 , 5 0 , 7 5 y 400 cajones para 
comodidad del público. 

3 . ' Estos lotes se formarán por el 
Guarda-Almacén, incluyendo en ellos á 
proporción cajones de todas clases, aun 
cuando estén deshechos é incompletos, 
quedando, por lo tanto, prohibida la 
elección al licitador, quien deberá con» 
formarse con los que contenga el lote ó 
lotes á que haya hecho proposición. 

4 / Todo licitador está obligado á 
depositar °o la Tesorería de esta proviu-
cia antes dé la subasta el 10 por 400 
deljvalor de- los cajones que desee ad
quirir, no siendo admitida proposición 
alguna sin llenar este requisito. 

5 . " y última. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, y con 
sujeción al siguiente modelo, debiendo 
ser abiertas á las doce y media en punto 
por el Escribano del Juzgado que actúe 
en el acto y en presencia del señor Ad
ministrador ó de la persona que haga 
sus veces. 

Modelo de proposición. 
Don T. T . , que vive calle de 

núm. habiéndose ente
rado del auunció inserto en el Diario* 
Oficial de Avisos de esta capital de (tal 
fecha, núm. ) , hace postura á 
cajones, habiendo cumplido antes con 
las formalidades prevenidas en la con
dición 4 . * 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento del 
público. 

Madrid 43 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 
Administrador, José Rivero. 

de 2o.955 pies cuadrados, y tasado OQ 
259.550 reales, y el otro calle déla Mala 
de Francia, sitio que en lo antiguo se 
llamó Paredes Lagarto, y también del 
Arca de las Negras, hoy plaza de Que-
vedo, áe 43.649 y medio pies superfi
ciales, tasada en 392 .494 rs. 50 cénti
mos, ambos terrenos para edificar. El 
acto de la subasta tendrá lugar el dia 14 
de junio próximo, á las once horas de su 
mañana, en la sala de audiencia del Juz
gado, sita en el piso bajo de la territo
rial. Las personas que quieran interesar
se en la subasta, y deseen enterarse de 
los lindes y demás pormenores, podrán 
acudir todos los dias, escepto los feria
dos, de once á tres de la tarde, á la Es
cribanía de número de don Vicente Cas
tañeda, calle de la Concepción Geróni-
ma, número 19, cuarto segundo, donde 
estarán de manifiesto dichos autos. 
• Madrid 14 de mayo de 1867.—El Es
cribano de número.—Por Castafleda, Luis 
H e r n á n d e z . - — 3 5 0 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corle, se sacan á 
pública subasta varios muebles y efectos 
pertenecientes á la fonda titulada de 
Francia, importantes 57.882 rs . . los 
cuales se hallan depositados en el loca} 
de dicha fonda, calle del Carmen, ha
biéndose seúalado para su remate el dia 
22 del corriente, á las diez de su mañana' 
en el referido Juzgado, frente á Santa 
Cruz; la relación de los muebles y su ta-

SEGUNDA RESERVA. 

Provincia de Madrid. 
Los individuos destinados á esta Co

misión de Reserva, como comprendidos 
en las Reales órdenes de 12 y 2 0 de fe
brero último, que no se hayan presen
tado en ella, lo verificarán á la mayor 
brevedad con el objeto de recoger sus 
licencias ilimitadas, con el refrendo cor
respondiente, sin cuyo requisito no 
pueden permanecer eu el punto donde 
se hallan; debiendo presentarse provistos 
de sus prendas de masita. 

Madrid 6 de mayode 4 8 6 7 . — E l Co
mandante-capitán, gefe accidental, Pa
tricio Ramos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez do primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, su fecha 13del actual, dictada en 
los autos ejecutivos promovidos por don 
Joaquín de Robledo contra don Benito 
Giménez Torres, sobre pago de reales, 
intereses y costas, se sacan á pública su
basta dos terrenos situados fuera de la 
puerta de Bilbao á la derecha de la car
retera de Francja, hoy el uno calle Real, 

do se elegirá al que mejores garantías 
presente, teniendo en cuenta el agraciado 
que ña fijar su residencia, bien en 
Chamarlin ó su barrio de Teluan. 

Chamartin 8 de mayo de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Diaz. 

ArroyomO" Alcaldía constitucional de 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de Arroyomolinos, con la dotación 
de 12 rs. diarios, cobrados por meses 
vencidos, los 8 del presupuesto munici
pal, y los 4 restantes de una junta de 
mayores contribuyentes. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
documentadas al presidente del Ayuuta-
lamiento en el término de treinta dias, á 
contar desde la fecha en que este anun
cio se inserte en el Bofetón Oficial; 
teniendo entendido que se proveerá con 
entera sujeción á las prescripciones del 
reglamento de 9 de noviembre de 1864. 

Arroyomolinos 9 de mayo de 1867 .— 
El Alcalde, Manuel Godino. 

Comisión ejecutiva por atrasos de con
tribuciones por territorial de la villa 
de darganta. 

Se hace saber: que para pago á la Ha
cienda por débito de la contribución ter
ritorial de años atrasados, se venden en 
pública subasta el dia 19 de este mus, á 
las diez de su mañana, en las casas con 
sistoriales, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, las fincas que con su tasación 

sacion. se encuentra en la Escribanía de ' ? d u e n o s s e e s P r e s a n á continuación 
don Miguel García .Nuble jas. plazuela de 
la Lefia número 6, coarte principal, don
de podrán enterarse las personas que de
seen lomar parle en la subasta; no se 
admitirán posturas menos de las dos ter
ceras parles de su tasación. 

Madrid 11 de mayo de 1867.—Noble-
jas.—549. 

Por lo que adeuda Juan Llanos, una 

suerte en el Linaron llamada Linar Gran* 
de, de caber medía (anega de trigo, q Q e 

linda por Sur á la calleja, Mediodía coa 
Gabino Carretero, tasada en 30 escudos 

Por lo que adeuda Anastasio Pérez* 
una parle de prado arriba, en el Ululado 
Mesonero, que linda al Sur con prado de 
Antonia Maellas, Mediodía con otro dQ 

don Manuel de la Solilla, lasada en -JQ 
escudos. 

Por la testamentaría de Catalina Mar* 
tinez de Tejada, un linar en Las Rozas, 
en 4 escudos. 

Una tierra titulada Quiñones de Mata-
lapefia, lasada en 8 escudos. 

Otra en los Quiñones, de dos fanegas, 
tasada en 5 escudos. 

Por lo de Eugenio García, un linar 
llamado Olvidero, de caber 4 celemines, 
que linda al Sur con Benita Hernán y 
Poniente con Eustaquio Maellas; lasado 
en 20 escudos. 

Por lo de Gregorio Maellas, una ter
cera parle de casa que habita en el Cua-
dron; tasada en 30 escudos. 

Por lo de Francisco Martin, un linar 
en el Carrril, de caber media fanega, 
que linda al Sur con Sebastian Carretero 
y Poniente con herederos de Marta Bra-
bo; tasado en 15 escudos. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores, admiliéndose postura que 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación: se advierte que el remate será 
por finca separada. 

Garganta 4 de mayo de 1867.—El 
Comisionado, Gerónimo Floreuciano.— 
V.' B.°—El Alcalde constitucional, To
más Carretero. 

AYUNTAMIENTOS. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
— • 

Estado de las operaciones verificadas el domingo l%de mayode 1 8 6 7 , autorizada* 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

I N G R E S O S . 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 
Por disposición del señor Administra

dor de Hacienda pública de esta provin
cia, de conformidad cou lo que se deter
mina por la Instrucción, no habiendo 
tenido efecto el remate celebrado en este 
dia de la finca rústica llamada Cerca de 
las Eras, del deudor don Josó Espino
sa, se ha procedido á la retasa, resul
tando hoy ser su valor 6 0 0 escudos, y 
para su venta en pública subasta se se
ñala el dia 25 del corriente mes de ma
yo, en la sala consistorial, aule la auto
ridad competente. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que guste pueda tomar parte en dicha 
licitación. 

Navacerrada 8 de mayode 1 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Pablo Es te 
ban.—El Comisionado Tomás García. 

¡i si 09 alis , " > I Í 
Alcaldía constitucional de C/iamartin. 

Se halla vacante la plaza de inspector 
de carnes de este distrito, y para su 
provisión el Ayuntamiento llama pre
tendientes por el término de quince 
dias, para que elque se baile con los 
requisitos que están prevenidos pueda 
pretender dieba plaza; en la inteligencia 
que serán preferidos los veterinarios de 
primera clase, y que pasado dicho perio- I 

P L A Z U E L A D E L A S D E S C A L Z A S 

Sección 1 . ' ' „ 
2 . ' 21.297 
3 / . . . . • 33.614 
4 . ' 52 .084 

P L A Z U E L A D E S . M I L L A N , N . ° I f t 

Sección 5 . a . . . . .\ 12."66 
C A L L E D E F O E N C A R R A L H O S P I C I O . 

Sección 6 / | {¿.310 

TOTALES. 

Reales vellón. 

112.131 

Numero 
de 

imposiciones. 
Nuevos 

imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 

» ú 0 
i 70 54 224 
349 » 549 
338 » 358 

207 11 218 

126 5 129 

1.190 68 1.258 

P L A Z U E L A D E 

Sección 

R E I N T E G R O S . 

•ib ioubi/ibnr m 
Reales vellón. 

• •ib ioubi/ibnr m 
Reales vellón. Número de pagos 

por saldo. 
LAS DESCALZAS. 

i .i M| ,;»:.. m. 

142.802,9 75 

Total número 
de pagos. 

107 

El Director de semana, José Genaro Villauova.—Los Vocales. Gonzalo Sebastian 
de Unan.—José Sanz y Barea.—Pedro Fernando Velluli.—Marqués de Súmeme
los.—Lorenzo Fernandez Villavicencio.—Francisco Valleespinosa.—Juan de Tro y 
Oriolano.—Antonio Baquer y Retamosa.—Eladio Berualdez.—Diego López Balles-
ietosj—Marqués de San Isidro.—Marqués de Felces.—Basilio de Chavarri. 
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